RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003629, Ent. N° 5700/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la gestión de la Cooperativa de Vivienda de Ayuda Mutua  “COVIAMA”, para la construcción de cincuenta viviendas en la localidad catastral Montevideo, Padrón Nº 420.329, con destino a casa habitación de los integrantes de la referida cooperativa; 
CONSIDERANDO: 1) que en Sesión de fecha 7 de setiembre de 2011, este Tribunal resolvió cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a un subsidio de UR 57.500, con cargo al Proyecto 724 “Fomento del Sistema Cooperativo de Vivienda”, el que se afectaría de la siguiente forma: UR 2.855 para el año 2011; UR 27.011 para el año 2012,        UR 24.760 para el año 2013 y de UR  2.874 para el año 2014; 
                                                2) que en Sesión de fecha 20 de junio de 2013, este Tribunal acordó: “1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 7 de setiembre de 2011; 2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente al subsidio de UR 57.500, el que se desembolsará de la siguiente forma: UR 22.090 para el año 2013; UR 22.966 para el año 2014, UR 12.444 para el año 2015, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad; 3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 4) Devuélvase.”; 
                                                3) que luce Intervención efectuada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de fecha 27 de junio de 2013, correspondiente al Ejercicio 2013; 
                                                4) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, mediante el cual se dispone la ampliación de subsidio otorgado a la cooperativa de usuarios en régimen de ayuda mutua COVIAMA, PMV 0453, como reajuste por los mayores costos generados por el desfasaje de la moneda contractual hasta unidades reajustables cinco mil seiscientas ochenta y ocho (UR 5.688), que corresponde al reajuste del subsidio. Se estableció con carácter general el régimen de resarcimiento por mayores costos generado por el desfasaje entre la Unidad Reajustable y el índice General de Costos de la Construcción; 
                                                5) que se adjunta informe de la División Programación Financiera del MVOTMA, de fecha 10 de setiembre de 2014, de la cual surge que el monto de la ampliación del subsidio por reajustes de mayores costos generados (UR 5.688) se distribuirá de la siguiente manera: UR 2.591 (año 2014), UR 3.097 (año 2015), ascendiendo a un total de            UR 5.688;  
                                              6) que surge Constancia de Afectación del Crédito, de fecha 12 de setiembre de 2014, con el importe a comprometer, conforme al detalle mencionado precedentemente; 
                                              7) que luce Documento de Afectación Nº 000357, Modificación Nº 014, de fecha 17 de setiembre de 2014, Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, por un total nominal de  $ 1:967.036; 
CONSIDERANDO: que corresponde proceder conforme a lo solicitado por la Administración en virtud de que la ampliación gestionada tiene por fin hacer frente a los mayores costos generados por el desfasaje entre la Unidad Reajustable y el índice de Costos de la Construcción; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el     Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Previo dictado de la Resolución por el Ordenador Competente,  cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de UR 5688 (UR 2591 año 2014 y UR 3.097 año 2015), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
[bookmark: _GoBack]2) Asimismo,  cométese  a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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